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EXTRACTO BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MIJAS EL VEINTITRÉS 
DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, A LAS 10:00 HORAS.  
 
 
PUNTO 1º.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 112 del R.O.F. queda constituida la Junta de 
Gobierno Local, con los miembros designados por decreto del Sr. Alcalde de fecha 22 de junio de 2015, 
que  en concreto son los siguientes: 
 

• J.A.L. 
• M.B.R. 
• M.C.M. 
• S.M.S. 
• A.R.L. 
• M.C.C.M. 
• J.C.M.T. 

 
 
PUNTO 2º.- PERIODICIDAD DE LAS SESIONES ORDINARIAS. 
  
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 
PUNTO 3º.- DELEGACIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 
PUNTO 4º.- CESE PERSONAL DIRECTIVO. 
  
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 
PUNTO 5º.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA. 
 
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 
PUNTO 6º.- NÚMERO Y RÉGIMEN DEL PERSONAL EVENTUAL. 
 
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 


